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LA JEP
La Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) 
es el componente de justicia del Sistema 
Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No 
Repetición (SIVJRNR), surgido del Acuerdo 
Final para la terminación del conflicto 
y la construcción de una paz estable 
y duradera, suscrito entre el Gobierno y 
las FARC-EP. A partir de su creación tiene 
una vigencia de 15 años. Tiene como 
mandato: “investigar, esclarecer, juzgar y 
sancionar a las personas responsables de 
graves violaciones a los derechos humanos 
e infracción al derecho internacional 
humanitario cometidas por causa, con 
ocasión y relación directa o indirecta con 

el conflicto armado, antes del 1 de 
diciembre de 2016”.

Entre sus objetivos se encuentran1 
satisfacer el derecho de las víctimas a 
la justicia; ofrecer verdad a la sociedad 
colombiana; proteger los derechos de las 
víctimas; contribuir al logro de una paz 
estable y duradera; y adoptar decisiones 

que otorguen plena seguridad 
jurídica a quienes participaron de 
manera directa o indirecta en el 
conflicto armado interno mediante la 

comisión de las mencionadas conductas. La 
administración de justicia por parte de la 
JEP es un servicio público esencial.

1. De acuerdo con la Ley 1957 de 2019

AUTO 305 DEL 
14 DE JULIO DE 2023 

Se manifiesta por parte 
de la JEP, que “la nueva 
fase de instrucción [en el 
caso 03 correspondiente 
al denominado 
eufemísticamente 
“asesinatos y desapariciones 
forzadas presentadas 
como bajas en combate 
por agentes del Estado” 
o conocidas públicamente 
como ejecuciones 
extrajudiciales en modalidad 
de falsos positivos] no tiene 
una delimitación territorial 
específica que exija concentrar 
los recursos judiciales en 
una región u otra”. Dicha 
metodología es sorprendente 
porque cambia drásticamente 
lo previsto desde el inicio y 
deja incógnitas sobre: 

DE LAS VÍCTIMAS DE GRAVES 
VIOLACIONES A DERECHOS 
HUMANOS
Como se ha argumentado, la participación 
de las víctimas en la investigación y 
esclarecimiento de los hechos deberá tener 
como finalidad el acceso a la justicia, el 
conocimiento de la verdad de lo ocurrido y 

el otorgamiento de una justa reparación, 
sin embargo, se generan sendas 
preocupaciones al interior de las familias 
de las víctimas y de quienes ejercen 

su representación, pues de cara a las 
afirmaciones sobre “se suma la acreditación, 
hasta la fecha, de 2.723 víctimas indirectas 
o familiares”, no queda claro si dicha 
cifra corresponde a la representación de 
las víctimas del universo de las 6.402 o si 
por el contrario, corresponde a una cifra 
diferente de familiares vinculados, lo anterior, 
cobra relevancia de cara a los derechos 
que les asisten, ello porque la limitación de 
una investigación como se propone por el 
Auto 305 implica sin lugar a dudas, cercenar 
los derechos anteriormente señalados y 
restringir la participación de las familias a 
escenarios de mesas donde no queda clara 
todavía, la metodología de participación.

LA NECESIDAD DE 
MODIFICAR EL RÉGIMEN 
DE CONDICIONALIDAD 
ANTE CASOS NO 
PRIORIZADOS
Las incógnitas alrededor de lo 
que implica la no priorización 
de otros casos por parte de la 
JEP en el caso 03, dejan en entre 
dicho los derechos de las familias 
victimas de cara a los beneficios 
obtenidos por parte de los 
victimarios, sin que en ellos haya 
una obligación o responsabilidad 
de contar la verdad y de retribuir 
a la reparación integral, es decir, 
hasta el día de hoy las familias 
se sienten defraudadas por un 
sistema que ha premiado a los 
militares tras los asesinatos de 
personas indefensas, en 
condiciones de vulnerabilidad.

VULNERACIÓN A LOS DERECHOS 
AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA Y PARTICIPACIÓN 
EFECTIVA DE LAS VÍCTIMAS
La JEP adopto un procedimiento de “carácter 
dialógico o deliberativo con participación 
de las víctimas y de los comparecientes 
a la JEP”2. Principio que ha sido adoptado 
por diferentes normas como la Ley 1922 de 
2018 que dispone que “Las víctimas podrán 
participar en los momentos establecidos para 
ello en la presente ley, por (i) sí mismas, o 
por medio de: (ii) apoderado de confianza”3; 
y la Ley 1957 de 2019 que contempla la 
participación efectiva de las víctimas en todas 
las actuaciones de la jurisdicción, como mínimo 
con los derechos que otorga la calidad de 
interviniente especial4, sin embargo, proponer 
la creación de una metodología que no es 
objeto de observaciones de manera simultánea 
al Auto 305, genera incertidumbre y zozobra 
de cara a dichos derechos, que si bien hasta 
ahora, se han mantenido con un estándar 
muy flexible de cara a los escenarios de 
versiones voluntarias, espacios de preparación 
de audiencias y las mismas audiencia de 
reconocimiento, no podrían dejarse amplios 
hacia el futuro de investigación en el caso. 

2. Ver artículo 1 de la Ley 1922 de 2018, inciso b.
3. Ver artículo 2 de la Ley 1922 de 2018. 
4. Ver artículo 14 de la Ley 1957 de 2019.

HECHOS ILUSTRATIVOS 
DE LA INEXISTENCIA DE 

COMPETENCIA DE LA JEP
El día 08 de febrero de 2008, 

aproximadamente a las 00:30 a.m., 
en el sector de la vereda la Java de la 

ciudad de Manizales, sobre una carretera 
destapada, la contraguerrilla “Atacador II” 

orgánica del Batallón No. 57 “mártires de 
Puerres”, disparó sus armas de dotación 

causándole la muerte a dos hombres 
presentados como “NN”, quienes días 

después fueron identificados y reconocidos 
por sus familiares como Darbey Mosquera 

Castillo y Alex Hernando Ramirez Hurtado.

Es importante manifestar que el Batallón 
Contraguerrillas No. 57, pertenecía a 
la Tercera División, y la ocurrencia de 

los hechos en 2008 configuran las 
ejecuciones extrajudiciales de Darbey y 

Alex, presentados como “integrantes 
de bandas criminales”, es decir, este es 

un ejemplo de que los casos de falsos 
positivos no pueden ser parte del 

conflicto armado colombiano pues 
trascendieron a un interés 

personal de los militares en 
los ámbitos económicos 

con la apropiación de 
recursos y de ascensos, 

vacaciones, entre otros.

Las Convenciones de Ginebra y sus 
protocolos adicionales identifican 
a las personas protegidas en 
virtud del principio de distinción, 
según el cual, resulta imperativo 
proteger a la población civil de 
los efectos de la contienda, pues 
ésta sólo debe involucrar a los 
combatientes y hacia ellos es 
que deben dirigirse las acciones 
de debilitamiento, de modo que 
siempre será necesario distinguir 
entre combatientes y no 
combatientes, a fin de asegurar 
que los últimos no se verán 
afectados por las operaciones 
propias del conflicto armado.

De acuerdo con lo anterior, los casos 
de asesinatos de civiles conocidos 
como ejecuciones extrajudiciales 
o “falsos positivos” no podrían 
catalogarse como perpetrados en 
el contexto del conflicto armado 
interno, u “operaciones propias del 
conflicto armado” en tanto dichos 
crímenes no fueron dirigidos contra 
miembros de las fuerzas irregulares 
ni buscaban su debilitamiento o 
derrota. En la inmensa mayoría 
de casos se trataba de civiles 
totalmente ajenos al conflicto y los 
agentes del Estado se especializaron 
en escoger como víctimas a 
personas con discapacidades, 
pertenecientes a minorías culturales, 
en condición de pobreza o debilidad 
manifiesta. En otras palabras, el 
asesinato de civiles indefensos, 
ajenos a los grupos en conflicto, no 
puede calificarse como operaciones 
propias del conflicto armado.

Los crímenes cometidos 
por los militares no fueron 
actos propios del servicio 
en tanto la Constitución 
Política ni la ley les asigna 
la misión de falsificar 
documentos públicos 
(órdenes de operaciones 
militares), secuestrar y 
asesinar ciudadanos ni 
simular combates.

Por tal razón la 
competencia para su 
investigación se asignó a 
la jurisdicción ordinaria, 
teniendo en cuenta que 
las conductas desplegadas 
no guardan relación con la 
misionalidad de la fuerza 
pública objetivamente 
considerada.
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